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1. introducción
La Sexta Encuesta Nacional sobre Inseguridad (ENSI-6) fue realizada por el INEGI y el Instituto Ciuda-
dano de Estudios sobre la Inseguridad (ICESI) con el propósito de aportar información que contribuya 
a mejorar los niveles de seguridad ciudadana en la República Mexicana. Ya antes estas dos institucio-
nes había realizado de forma conjunta la ENSI 3.

Desde la primera encuesta, realizada en 2002, el ICESI ha venido perfeccionando los métodos y los 
instrumentos que se utilizan para recolectar la información. A ello ha contribuido un buen número de 
profesionales de todos los ámbitos y disciplinas, lo que ha posibilitado el desarrollo de lo que se ha 
convertido en un sistema único de información de carácter nacional. Esto ha consolidado a la ENSI 
como la fuente de información más confiable en México en materia de victimización delictiva y per-
cepción de la inseguridad.

Al igual que las cinco encuestas anteriores realizadas por el ICESI, la ENSI-6 generó información con 
representatividad a nivel nacional y por entidad federativa, la cual permite estimar las características 
de la prevalencia y la incidencia delictivas, los porcentajes de delitos no  denunciados y no registrados 
(cifra negra), la magnitud y características de la victimización, la percepción de los ciudadanos sobre la 
inseguridad y sobre la actuación de sus autoridades. Es importante señalar que la información genera-
da por la ENSI-6 no sustituye la información oficial sino que la complementa, se suma a la ya existen-
te, incluyendo la de carácter estadístico, operativo y de inteligencia con que cuentan las autoridades. 
En resumen, la encuesta proporciona datos únicos y exclusivos que permiten elaborar diagnósticos 
precisos y altamente confiables, orientados a informar a los ciudadanos y a facilitar el diseño de polí-
ticas eficaces en materia de seguridad pública.
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2.1. los orígenes del pensamiento victimológico

La investigación sobre victimización de actos delictivos se ha 
ocupado de un diverso conjunto de temas y preguntas. Des-
de los primeros esfuerzos en el siglo XIX para estudiar la vic-
timización criminal apoyándose en el estudio de delincuen-
tes (e.g., su fisionomía, sus antecedentes sociales y motiva-
ción), hasta el cambio ocurrido a principios de 1960 con la 
reorientación del agresor a la víctima. Pioneros como Benja-
min Mendelsohn, quien acuñó el término victimología, vie-
ron el estudio de las víctimas como distinto y separado de 
la criminología. El cambio de énfasis perteneció tanto al rol 
causal jugado por la víctima en su victimización como en 
el impacto de la experiencia en sus emociones, creencias 
y conducta. La investigación sobre victimización desde en-
tonces se ha hecho una gran variedad de preguntas: ¿Ciertas 
personas son más vulnerables a la victimización? Si esto es 
así, ¿Hasta qué punto estas personas contribuyen a su victi-
mización? ¿Cuál es el impacto psicológico del delito en las 
víctimas y en la sociedad? ¿Cuáles son las causas y las con-
secuencias del miedo al delito? ¿Cómo intentan las víctimas 
enfrentar los efectos de la victimización criminal? ¿Qué pa-
pel desempeña el apoyo social en el proceso de recupera-
ción? ¿Cuáles son los determinantes que influyen en los de-
seos de la víctima para notificar a la autoridad?

El objetivo de la presente sección busca ahondar en las res-
puestas a las preguntas anteriores, en el entendido de que no 
hay respuestas únicas ni con validez universal. El propósito 
último es situar en un contexto amplio las encuestas de vic-

timización y  despertar el interés por abordar los problemas 
sociales, en particular los fenómenos delictivos y sus conse-
cuencias, desde una perspectiva en la que la víctima no sea 
omitida en el análisis. El propósito también es transmitir sus 
limitaciones, ya que como sostiene la especialista Elena La-
rraurri “Los datos revelados por las encuestas de victimiza-
ción permiten vislumbrar una fructífera agenda de estudio, 
esto es, no hay que concebirlas como un punto de llegada, 
sino más bien de partida”.

2.2. El olvido de la víctima

Durante siglos el papel de la víctima fue relegado en todos 
los ámbitos. Muchos autores simbolizan este olvido con la 
carismática y a la vez terrible imagen de Caín, el victimario, 
quien con su feroz fratricidio logró el papel central en re-
presentaciones pictóricas y literarias opacando la imagen de 
Abel, la víctima. Las ciencias penales tampoco fueron ajenas 
a este olvido de la víctima, tal y como lo explica con ironía 
un criminólogo: “con la excepción, por demás explicable de 
la medicina forense, las demás ciencias no se habían ocupa-
do del fenómeno victimal, o lo habían hecho muy superfi-
cialmente.” (Rodríguez, op. cit.,: 3)El desinterés por el estudio 
de la víctima según este mismo autor, se debe —tentativa-
mente— al miedo que se le tiene al criminal: el sujeto anti-
social es naturalmente temido por la colectividad. Otra ex-
plicación es que “nos identificamos con el criminal y no así 
con la víctima.... Es por esto que existe identificación (cons-
ciente o inconsciente) con el criminal, con aquel que se atre-
ve a ejecutar lo que nosotros no osaríamos realizar. No hay 

2. antecedentes generales
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identificación con la víctima, se desearía ser criminal pero 
no víctima, nadie desea que lo roben, lo hieran, lo injurien, 
lo violen.” (Rodríguez, op. cit.:4)

De forma similar un victimólogo opina que “si al delito se le 
identifica con la violencia y la destrucción, bien está que nos 
seduzca más el delincuente que la víctima”. Y acto seguido 
agrega: “En la actualidad, en múltiples leyes penales y peni-
tenciarias se prescribe el estudio, clasificación, castigo, pro-
tección, tratamiento y se intenta readaptar socialmente al 
delincuente (...) se pone a su servicio ciencia y técnica, más 
todos los medios posibles (en los países en que ello es po-
sible). ¿Y la víctima?” (Neuman, op. cit.,: 42). Para este autor 
el fenómeno criminal no puede entenderse sin la presencia 
de la víctima. es por ello que se precisa “su análisis e inves-
tigación, que revelan, en múltiples delitos, la cada vez más 
tangible interacción con el delincuente, a punto tal que sin 
ella no puede comprenderse debidamente la conducta de 
éste (Ibid: 43).

2.3. la víctima como sujeto de conocimiento y sus 
métodos de estudio

Parece no haber oposición para un postulado básico: “El obje-
to de estudio es, en primer lugar, la víctima en general, Men-
delsohn, Aniyar y Moura, en sus respectivas obras consideran 
que la victimología, de acuerdo a este primer objeto de estu-
dio, está construida sobre tres planos constitutivos:

I. El plano Bio-psico-social. El sujeto puesto de frente a to-
dos los factores que lo estimulan a convertirse en víctima, 
comprendidos los casos en los cuales no existe la otra par-
te de la pareja penal, o sea el delincuente.

II. El plano criminológico. El problema de la personalidad de 
la víctima está en relación bio-psico-social solamente con el 
conjunto de los problemas de la criminalidad, y siempre des-
de el punto de vista terapéutico y profiláctico victimal.

III. El plano jurídico. Considera a la víctima en relación con la 
ley, sea ésta penal o bien civil, para los casos de resarcimiento 
de los daños por ella sufridos (Rodríguez, op. cit.: 31).

La investigación sobre victimización delictiva ha sido impul-
sada por avances en métodos y teorías. Dentro de los instru-
mentos metodológicos más importantes para el estudio de 
la víctima se encuentran: encuestas; estadísticas y registros 
(policiales, forenses, etc.); observación; diseños experimen-
tales e investigación cualitativa. Dada su importancia y utili-
dad, la encuesta sobre victimización, es uno de los más no-
vedosos e importantes desarrollos metodológicos surgidos 
dentro de la victimología. Este tipo de encuestas fue desa-
rrollado a finales de 1960 en los Estados Unidos de Améri-
ca. En un principio como desarrollo experimental, eventual-
mente llevó a la creación en 1972 de una encuesta continua 
sobre victimización, denominada entonces Encuesta Nacio-
nal Delictiva (National Crime Survey). A través de encuestar 
a la población general acerca de sus experiencias como víc-
timas de un delito —en lugar de confiar en los reportes po-
liciacos— los investigadores obtuvieron información de una 
población previamente inaccesible, todos aquellos que nun-
ca reportan los delitos de los cuales fueron víctimas.(Green-
berg y Ruback, 1992: 6) El estudio de las víctimas desconoci-
das u “ocultas” demostró una extraordinaria utilidad, princi-
palmente en sus aplicaciones al descubrimiento de la “cifra 
negra” de la criminalidad. Como es sabido, por diversas cau-
sas, una gran cantidad de delitos no llegan al conocimiento 
de las autoridades, y esto constituye la llamada “cifra negra” 
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u “oculta” de la criminalidad. 

Entre la más destacadas que hoy se realizan se encuentran: 
la Encuesta Nacional de Victimización Delictiva (National 
Crime Victimization Survey) en los Estados Unidos de Amé-
rica, la Encuesta Delictiva Británica (British Crime Survey) en 
el Reino Unido, la Encuesta Europea sobre Delito y Seguri-
dad (European Crime and Safety Survey) y la Encuesta inter-
nacional sobre criminalidad y victimización (International Cri-
me and Victimization Survey) hecha por la ONU. En Améri-
ca Latina destacan las del ICESI en México, las realizadas en 
Colombia y en Chile.

2.4. Encuestas de victimización

Los estudios victimológicos de este tipo son de gran utilidad 
para descubrir el total de delitos ocurridos en un lugar de-
terminado (sea que se les registre en las estadísticas oficia-
les o no) y determinar características diversas de las víctimas 
(sexo, edad, ocupación, etc.); sin embargo no pueden revelar 
ni medir el total de delitos. Por convenciones previamente 
establecidas e incluso restricciones legales y hasta morales, 
no se entrevista a los menores de edad. Además, en tanto 
que las entrevistas se realizan en los hogares, y a menudo en 
presencia de otras personas, no son adecuadas para medir la 
violencia familiar; por el mismo motivo, captan sólo una pe-
queña proporción de los delitos sexuales y dejan de lado la 
mayor parte de los ilícitos consensuales, en los que la vícti-
ma participa voluntariamente, como en el consumo de dro-
gas prohibidas. Por último, dado que sólo toman en cuen-
ta la afectación o daño personal del entrevistado (principio 
que justifica su confiabilidad), las encuestas no registran ho-
micidios, ni aquellos delitos que no tienen víctima directa, o 
los que se dirigen a instituciones o empresas. Por supuesto, 

existen técnicas específicas para superar estas limitaciones, 
pero su costo es excesivo cuando la finalidad es sólo perfi-
lar una idea general de la victimización delictiva que ocurre 
en un país, ciudad o comunidad determinada.

El supuesto básico de las encuestas de victimización es que 
al entrevistar a una muestra representativa de la población 
que habita en cierta área para determinar cuántos fueron 
víctimas, se pretende tener una noción menos imprecisa 
del número y tipo de delitos que son cometidos, y, a la vez, 
contar con la información necesaria para evaluar la confia-
bilidad de las cifras oficiales y, con ello, la eficacia de las ac-
ciones de las autoridades.

Las encuestas de victimización consisten en la aplicación de 
cuestionarios a una muestra de la población, haciendo pre-
guntas sobre las características de los hechos por los cuales 
una parte de la muestra se ha convertido en víctima (Rodrí-
guez, op. cit.: 39). Las ventajas de este tipo de encuestas son 
innumerables: una mayor exactitud en las medidas en  la in-
cidencia de la victimización delictiva; la evaluación del im-
pacto de la actividad criminal en la población en general; 
obtener descripción directa de los delincuentes y adquirir 
nueva información sobre su modus-operandi, incluyendo 
medios de acceso a las víctimas. Como indicador social pa-
ra medir los índices de criminalidad y victimización las en-
cuestas son los instrumentos más precisos de que dispone 
la ciencia contemporánea. 

Las encuestas de victimización, como las ENSI, aportan in-
formación valiosa sobre la criminalidad que no proporcionan 
las estadísticas oficiales, como el total de delitos cometidos 
(denunciados o no), algunas características de las víctimas y 
la manera en que la población percibe la actuación de las au-
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toridades responsables de la seguridad pública.

Podemos sintetizar las ventajas de las encuestas de victimi-
zación en los siguientes cuatro puntos:

1) Evaluar la frecuencia y distribución de diversos delitos. Es 
decir, obtener informaciones exactas sobre la amplitud y dis-
tribución de la criminalidad.

2) Evaluar las repercusiones de ciertos delitos sobre las vícti-
mas. Principalmente se pretende llevar a cabo una evaluación 
de los costos directos, en términos de pérdidas financieras y 
de los daños personales sufridos por las víctimas.

3) Valorar el riesgo de victimización o de ser víctima de un 
delito. Se prevé, a través de las encuestas, acrecentar el co-
nocimiento sobre diversos factores, como variables demo-
gráficas, ciertos comportamientos, etc.

4) Obtener indicadores sobre el funcionamiento del siste-
ma de procuración de justicia y seguridad pública. Tanto en 
su operatividad real como en la percepción que de él tie-
ne el público

El estudio de la victimización delictiva es una empresa mul-
tidisciplinaria que involucra contribuciones de la criminolo-
gía, sociología, psicología, trabajo social, derecho y psiquia-
tría entre otras disciplinas. Cada disciplina tiene sus propias 
y preferidas metodologías y agendas. Por ejemplo, criminó-
logos y sociólogos han tendido a confiar más en encuestas 
de gran alcance (victimización) administradas a una gran va-
riedad de delitos. En contraste, la investigación hecha por 
psiquiatras ha involucrado típicamente el uso de entrevis-
tas con una pequeña muestra de víctimas de delitos violen-

tos que requieren una intervención terapéutica. La investi-
gación psicológica ha sido conducida primordialmente por 
psicólogos clínicos interesados en la salud mental después 
de la secuela de victimización. Este tipo de investigación ha 
involucrado típicamente la administración de una batería 
de exámenes estandarizados a víctimas de delitos violen-
tos (mayoritariamente mujeres) que han solicitado la asis-
tencia de una agencia de servicio. Se ha aprendido mucho 
acerca de los efectos psicológicos de corto y mediano pla-
zo de los efectos de la victimización criminal, sin embargo,  
queda mucho por conocer acerca del proceso de toma de 
decisiones de la víctima inmediatamente después de ocurri-
do el delito. Es por ello que habremos de hacer un breve re-
corrido para indagar cuáles son los pasos que sigue una víc-
tima después de ocurrido el evento delictivo. (Greenberg y 
Ruback, op. cit.: 6—7)

2.5. El proceso de toma de decisión de la víctima

Hemos visto como durante décadas la víctima del delito per-
maneció ignorada y oculta, tanto para el sistema de justicia 
como para los analistas de los fenómenos delictivos. También 
vimos cómo paulatinamente y gracias al desarrollo teórico 
y metodológico de las ciencias sociales se fue gestando una 
nueva disciplina dedicada exclusivamente a estudiar a la víc-
tima. Una tercer etapa del desarrollo victimológico —propi-
ciada en gran parte por la aplicación de las encuestas sobre 
victimización— ha sido el estudio de las consecuencias que 
el hecho delictivo tiene en la víctima, ya sean éstas psicoló-
gicas, físicas, materiales o de cualquier otra índole. Estudiar 
y conocer las reacciones de las víctimas después de ocurri-
do el hecho delictivo es de fundamental importancia para 
establecer acciones preventivas y evitar en lo posible nue-
vas victimizaciones. Por lo tanto, el propósito de este apar-
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tado será examinar las dinámicas de la influencia social y el 
rol que esta juega en el proceso de toma de decisiones de 
la víctima en los momentos inmediatamente posteriores de 
ocurrido el delito. 

Por diversas investigaciones realizadas en diversos países se 
sabe que inmediatamente después de cometido un delito, 
las víctimas experimentan una gran gama de sentimientos, 
tales como “shock”, odio, miedo y tristeza. En medio de es-
tos sentimientos las víctimas se confrontan con el dilema de 
decidir si notifican o no a la autoridad. La forma en que se 
resuelve este dilema decisional tiene importantes implica-
ciones para el sistema de procuración y administración de 
justicia, en tanto que la investigación ha mostrado que las 
víctimas son los principales activadores del proceso de jus-
ticia. Sin la notificación de la víctima, la mayoría de los de-
litos nunca serán conocidos por la autoridad. Dado el pro-
ceso de excitación emocional que acompaña a la victimiza-
ción, las víctimas tienden a ser receptivas a la información y 
consejo de otras personas. 

Martin S. Greenberg y R. Barry Ruback en su libro After the 
Crime: Victim Decision Making, proponen un modelo para 
analizar las decisiones que toman las víctimas después de 
cometido el delito. El modelo por ellos desarrollado se ba-
sa en 20 estudios empíricos en los cuáles se utilizaron una 
gran variedad de metodologías y grupos de estudio (entre-
vistas, encuestas y exámenes psicológicos y psiquiátricos a 
víctimas de asalto, robo y violación entre otros). Según sus 
creadores dicho modelo ofrece diversas ventajas: 1) Provee 
de una herramienta explicativa para comparar las decisio-
nes de diferentes tipos de víctimas; 2) Permite la integración 
de los actuales resultados de investigación de la literatura 
sobre el proceso de toma de decisiones de la víctima; 3) El 

modelo sugiere orientaciones para la investigación futura, y 
al mismo tiempo, sienta las bases para la toma de decisio-
nes en materia de políticas públicas. Dicho modelo está ba-
sado en varias premisas:

1) Para muchas víctimas la decisión de notificar un inciden-
te a la autoridad es el producto de diversas y previas deci-
siones. La víctima debe en primer lugar catalogar el evento 
como un delito, decidir qué es lo suficientemente serio co-
mo para involucrar a la autoridad, y finalmente decidir que 
el reportar el delito es más conveniente que cualquier otra 
opción disponible.

2) La decisión de llamar a la policía representa sólo una de 
las diversas formas de manejar el “stress” provocado por la 
victimización.

3) Existen múltiples fuentes de sufrimiento para las víctimas 
de delitos, las cuáles es necesario identificar para entender 
el proceso de toma de decisiones.

4) Los factores cognitivos y afectivos están inmersos en el pro-
ceso de decisión, a la vez como causas y consecuencias.

5) La decisión de notificar a la autoridad debe verse en el 
contexto de otras opciones que la víctima percibe como 
viables.

6) La decisión está basada, en parte, sobre la información 
acumulada que la víctima ha adquirido a través de la expe-
riencia directa e indirecta.

7) La intensidad del “stress” y el impacto inmediatamente 
después del delito produce decisiones que caen fuera del 
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esquema de una toma de decisión racional.

A continuación se describe el proceso de decisión en tres 
etapas que culmina en una decisión concerniente a qué ha-
cer en respuesta al hecho delictivo. Cada etapa está influen-
ciada por un distinto conjunto de variables: a) Las víctimas 
catalogan un evento sospechoso como delito; b) Determi-
nan su seriedad; y c) Deciden qué hacer.

Etapa 1. Obviamente si la víctima no considera el evento co-
mo delito, entonces el incentivo de darlo a conocer a la auto-
ridad se desvanece. En cambio, si la víctima cataloga el even-
to o incidente como un delito, el nivel de angustia es posible 
que se incremente, y entonces seguirá a la segunda etapa del 
modelo: determinar la seriedad de la victimización.

Etapa 2. Entre más serio se perciba el evento, mayores se-
rán los nivel de excitación y desconcierto. Sin embargo, el 
modelo permite la posibilidad contraria: el nivel de excita-
ción y desconcierto puede influenciar que tan serio es o no 
el delito. Las víctimas hacen este juicio de seriedad basados 
en que tan perjudicados o maltratados se hayan sentido y 
en que tan vulnerables se sienten en caso de sufrir una sub-
secuente victimización.

Etapa 3. Una vez evaluada la seriedad del delito, las víctimas 
pasan a la tercer etapa del modelo: decidir qué debe hacerse: 
1) Buscar una solución privada; 2) Cognitivamente reevaluar la 
situación; 3) Notificar a la autoridad; 4) No hacer.

Presumiblemente, las víctimas tienden a elegir una combi-
nación de opciones hacia la cual ellas sientan una actitud 
más favorable. Sus actitudes hacia las diversas opciones de 
respuesta están basadas en la subjetiva utilidad de cada op-

ción. Cuando se elige de entre estas opciones, las víctimas 
examinan su conocimiento almacenado acerca de estas op-
ciones, conocimiento que ha sido adquirido directamente 
de experiencias pasadas e indirectamente de las experien-
cias de otros. Tomando en cuenta el estado crítico de exci-
tación y desconcierto de la víctima, el proceso de examen 
tiende a ser superficial e incompleto.

En cada una de las sucesivas etapas del modelo las víctimas 
son susceptibles de la influencia social. Los otros pueden in-
fluir en la manera en que el evento es catalogado, en que tan 
serio sea visto por la víctima, y en cómo la víctima maneja el 
evento (Greenberg y Ruback, 1992: 181—4).

2.6. la atención a la víctima en el plano 
internacional

La preocupación pública y profesional sobre las víctimas del 
delito comenzó a tener una fuerte presencia a finales de los 
sesenta y principios de los setenta a través de lo que se de-
nominó “el movimiento de las víctimas” (victims’ movement). 
Hoy el interés por las víctimas es internacional e involucra a 
gran número de participantes: psicólogos, profesionales de 
la salud, criminólogos, sociólogos, psiquiatras, feministas así 
como a las propias víctimas y sus familiares; organizaciones 
de la sociedad civil e instituciones públicas. Aún cuando es 
difícil establecer el origen del movimiento de las víctimas, 
su origen puede encontrarse en los Estados Unidos de Nor-
teamérica. Dentro de los factores que probablemente con-
tribuyeron a su desarrollo se encuentran: 1) la demanda en 
los 60’s y 70’s que centraba su preocupación en las víctimas 
de la injusticia y la desigualdad (e.g., minorías étnicas, los po-
bres y las mujeres); 2) un incremento sustancial en los índices 
delictivos (que se incrementó notablemente a mediados de 
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los setenta); 3) Un gran número de decisiones de la Supre-
ma Corte de Justicia de los Estados Unidos que fueron per-
cibidas como benéficas para el delincuente a expensas de la 
víctima. (Greenberg y Ruback, op. cit.: 3—4)

De este periodo surgieron dos líneas convergentes de pen-
samiento: 1) que las víctimas de delitos  no estaban recibien-
do la asistencia necesaria, tanto material como psicológica-
mente, y 2) que el sistema de Justicia Penal por sí mismo no 
podría ganar “la guerra al delito” sin el apoyo ciudadano. En 
esencia, existía una creciente preocupación de que la socie-
dad estaba más preocupada por rehabilitar al ofensor que 
por rehabilitar a la víctima. Muchos sentían que el fracaso 
en cubrir las necesidades de las víctimas estaba disuadién-
dolas de cooperar con un sistema de justicia que requería de 
su apoyo. La dependencia del sistema hacia las víctimas fue 
demostrada por las evidencias obtenidas a través de las lla-
madas “encuestas sobre victimización”, las cuales mostraban 
que las denuncias ciudadanas representaban la vasta mayo-
ría de los delitos investigados por la policía y que las vícti-
mas preferían no reportar cuando menos la mitad de las vic-
timizaciones sufridas. (Ibid) 

El tratamiento indiferente hacia las víctimas por parte del 
sistema de justicia fue visto como contraproducente para 
ambos, la víctima y el sistema de justicia. El movimiento fe-
minista en particular, llamó la atención sobre la insensibili-
dad e indiferencia hacia las víctimas de violación y violen-
cia doméstica. Una cerrada alianza fue formada entre aque-
llos primordialmente interesados en lograr la participación 
de las víctimas con el sistema de justicia y aquellos preocu-
pados por mejorar el tratamiento a las víctimas. Esto llevó a 
la creación de una plétora de programas de asistencia a víc-
timas y, más recientemente a una variedad de reformas le-

gislativas. Muchos programas fueron desarrollados para im-
pulsar la cooperación de las víctimas en el sistema de jus-
ticia. Estos incluyeron, entre otros, la creación del número 
“911” para notificar a las policías las emergencias, mejoran-
do los programas de relaciones comunitarias, programas ve-
cinales de vigilancia, y un programa federal de protección a 
testigos (Ibid).

El primer esquema de compensación (financiado gubernamen-
talmente) para víctimas de delitos violentos fue establecido 
en Nueva Zelanda en 1963, seguido por uno en Inglaterra en 
1964. En los Estados Unidos, California fue el primer estado 
en adoptar este tipo de programas en 1965. Programas simi-
lares fueron creados en los países europeos en los setenta: 
Suecia (1971), Austria (1972), Los Países  Bajos (1975), Dinamarca 
(1976), Alemania Federal (1976) y Francia (1977) (Ibid).

El número de organismos para cubrir las necesidades de las 
víctimas se incrementó dramáticamente en los setenta y los 
ochenta. Entre los más importantes destacan Madres en con-
tra del Manejo Alcoholizado (Mothers against Drunk Driving), 
Padres de Niños Asesinados (Parents of Murdered Children), y 
la Liga de la Sociedad en contra del Hostigamiento (Society’s  
League against Molestation). En 1979 la Organización Nacio-
nal para la Asistencia a Víctimas fue creada en los Estados 
Unidos. En el mismo año en Inglaterra fue creada la Asocia-
ción Nacional de Esquemas de Apoyo a Víctimas (National 
Association of Victim Support Schemes). Francia estableció 
una organización similar en 1986, la Organización Nacional 
para la Asistencia a Víctimas y para la Mediación (National 
Organization for Assistance to Victims and for Mediation). 
Durante este periodo la mayor parte de la atención se cen-
tró en la provisión de servicios a las víctimas de violación y 
abuso sexual. Los Centros de Crisis de Violación (Rape cri-
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sis centers) aparecieron por primera vez en los Estados Uni-
dos en 1973, y en Inglaterra en 1976. De ahí, a mediados de los 
ochenta, los Estados Unidos y Europa tuvieron un vasto cre-
cimiento de organismos de servicio a víctimas; alcanzando 
más de 5,000 en los Estados Unidos, 300 en Inglaterra, 120 
en Francia y 50 en los Países Bajos. (Ibid: 4—5)

El surgimiento del interés en las víctimas de delitos es mayor-
mente reflejado en la investigación sobre el tema. La investi-
gación sobre victimización criminal se ha acelerado recien-
temente como lo evidencian la aparición de publicaciones 
periódicas (journals) profesionales dedicadas a la investiga-

ción sobre víctimas de delitos (e.g., Victimology: An interna-
tional Journal; Child Abuse and Neglect; Journal of Interper-
sonal Violence; y Violence and Victims) (Ibid: 5).

Se ha demostrado la importancia de las encuestas de victi-
mización para mejorar la calidad de la información y benefi-
ciar el diseño de mejores políticas y acciones en materia de 
seguridad y justicia penal. Gracias a estos esfuerzos México 
ha cubierto un gran vacío informativo que nos separaba en 
materia de investigación victimológica y atención a víctimas 
respecto de otras naciones.
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Los procesos sociales por los que un individuo llega a ser 
considerado como <<víctima>> son variables y dependen del 
contexto cultural, social y económico de cada país o región. 
No obstante dado el avance de las ciencias sociales contem-
poráneas y sus mecanismos de comunicación y legitimación 
(revistas y asociaciones científicas, congresos, seminarios, etc.) 
se han logrado avances sustanciales en la elaboración de con-
ceptos generalmente aceptados para tratar de aprehender 
cognitivamente los fenómenos de victimización. La discipli-
na que estudia este tipo de fenómenos es conocida como 
victimología. Esta disciplina ha creado "una terminología con 
semántica propia", entre otros términos se encuentran: los ya 
utilizados inicialmente como el de víctima, victimización, y 
el mismo concepto de victimología. Además tenemos tér-
minos tales como victimidad, victimario, victimizable, victi-
mizador, victimógeno, victimal, etc. "Muchos de estos voca-
blos son neologismos, no localizables en los diccionarios clá-
sicos, ni aún en los especializados" (Rodríguez, 1996: 66). Con 
el fin de adentrarnos en el estudio de la víctima es necesa-
rio conocer algunos conceptos y definiciones básicas: vícti-
ma, victimología, victimización y victimidad.

3.1. Víctima 

"El concepto del vocablo víctima apela a dos variedades. Vin-
cire: animales que se sacrifican a los dioses y deidades, o bien 
vincere, que representa el sujeto vencido" (Neuman, 1994: 27). 
Sin embargo, y en un sentido moderno "la víctima que inte-
resa a la victimología, diríase clásica es el ser humano que 
padece daño en los bienes jurídicamente protegidos por la 

normativa penal: vida, salud, propiedad, honor, honestidad, 
etc., por el hecho de otro e, incluso, por accidentes debidos 
a factores humanos, mecánicos o naturales como ocurre en 
accidentes de trabajo (Ibid: 28).

Según otro autor, la víctima en general, es decir, la víctima de 
conductas no criminales, criminales, o hechos fortuitos es el 
objeto primordial de la victimología. (Rodríguez, op. cit.: 32). 
En términos generales, víctima es el "individuo o grupo que 
padece daño por acción u omisión propia o ajena, o por cau-
sa fortuita" (Ibid: 66). Según la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), en la Declaración sobre los Principios Funda-
mentales de Justicia Relativos a las Víctimas, la definición de 
víctima se divide en dos grupos, las víctimas de delitos y las 
de abuso de poder:

1) Víctimas de delitos (Artículo 1º): "Se entenderá por vícti-
mas las personas que, individual o colectivamente, hayan su-
frido daños, incluidos lesiones físicas o mentales, sufrimien-
to emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial 
de sus derechos fundamentales, como consecuencia de ac-
ciones u omisiones que violen la legislación penal vigente 
en los Estados Miembros, incluida la que proscribe el abu-
so de poder".

2) Víctimas de abuso de poder (Artículo 18): "Se entenderá 
por víctimas las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, incluidos lesiones físicas o mentales, su-
frimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sus-
tancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia 

3. definiciones y conceptos básicos
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de acciones u omisiones que no lleguen a constituir viola-
ciones del derecho penal nacional, pero violen normas in-
ternacionalmente reconocidas relativas a los derechos hu-
manos" (Citado por Rodríguez, op. cit.: 58)

Algunas definiciones de víctima que se encuentran en dic-
cionarios especializados incorporan muchos de los elemen-
tos mencionados en las definiciones anteriores, por ejem-
plo el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual define a 
la víctima como la persona o animal destinados a un sacrifi-
cio religiosos, en las cruentas ceremonias de otros tiempos; 
quien sufre violencia injusta en su integridad física o un ata-
que a sus derechos; el sujeto pasivo del delito y de la perse-
cución indebida; el que padece un accidente casual, de que 
resulta su muerte u otro daño para él y perjuicio en sus in-
tereses; quien se expone a un grave riesgo por otro; y final-
mente, país vencido en guerra por él no provocada. En esta 
definición reciente del concepto de víctima podemos ob-
servar claramente la amplia repercusión que los estudios so-
bre víctimas han tenido socialmente, incluso, en el terreno 
lingüístico. (Vid. Cabanellas, 1989: 366)

3.2. Victimología

Aun cuando los grandes pensadores de la criminología hicie-
ron alguna referencia a las víctimas, no es sino hasta media-
dos del siglo XX que se empieza a gestar una disciplina que 
pretende dar cuenta de la víctima con un enfoque propio. 
De acuerdo con Neuman, en un primer momento "interesó 
a la victimología lo que Mendelsohn delimitó como la pare-
ja penal, y Von Hentig, "el delincuente y su víctima". Natural-
mente, el campo conceptual se ha ido ampliando. El primer 
paso consistió en dejar de ver a la víctima de modo axioló-
gico como "inocente", y el segundo, en ir más allá de la mera  

"pareja penal" que no satisface por su proposición limitati-
va en cuanto al objeto de estudio: lo que únicamente cabe 
dentro de la ley penal" (Neuman, op. cit.: 28).

En gran medida las insuficiencias a las que se refiere este au-
tor se deben a que "hay muy serios y concretos victimarios 
que pululan en la sociedad y que por múltiples motivos no 
han sido ni serán, al parecer, aprehendidos. Tienen las me-
jores y mayores posibilidades  de evasión de la ley. Forman 
parte de lo que se denomina delincuentes innominados, y 
sus ilicitudes, delitos "no convencionales". Han escapado a 
la investigación de la criminología tradicional o etiologicis-
ta tal vez porque son muy parecidos a los investigadores y 
aun más simpáticos que muchos de nosotros Sin embargo, 
sus víctimas son tangibles." (Ibid: 29).

Uno de los precursores del estudio científico de las víctimas 
fue Hans Von Hentig con su estudio El delincuente y su víc-
timas (The criminal and his victims). En él se señala al sujeto 
pasivo como parte de la conducta del victimario, como una 
suerte de figura corresponsable, pero a la vez capaz de en-
gendrar el delito o reforzar las intenciones del delincuente. 
De acuerdo con Von Hentig "el individuo débil en el reino 
animal y entre el de los hombres es aquel que posiblemen-
te será la víctima de un ataque. Algunos, como los menores 
y los ancianos, son débiles de cuerpo; algunos pertenecen al 
sexo débil, otros son débiles de espíritu. La debilidad puede 
consistir también en la fuerza excesiva de una impulsión vi-
tal, lo que entorpece los mecanismos ordinarios de precau-
ción y prevención" (Citado por Neuman, ibíd., 30).

El primero que utilizó el concepto de victimología fue Ben-
jamin Mendelsohn, quien en 1940 publicó en Giustizia Pena-
le, estudios sobre violación y en 1946 publicó su trabajo New 
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Biopsychological Horizons: Victimology. Posteriormente y 
por primera vez en público, Mendelsohn habló sobre victi-
mología en un congreso organizado por la Sociedad de Psi-
quiatría de Bucarest (Rumanía).en 1947. (Ibíd.,: 31) Mendelsohn 
definió la victimología como "la ciencia sobre víctimas y vic-
timicidad; entendemos el término <<victimicidad>> como un 
concepto general, un fenómeno específico común que carac-
teriza todas la categorías de víctimas cualquiera que sea  la 
causa de su situación. De esa manera la victimología satisfa-
ce por completo las necesidades de la sociedad, y su defini-
ción como ciencia de las víctimas resulta ser la más adecua-
da; por eso deberá tomar en consideración todos los fenó-
menos que provocan la existencia de víctimas en la medida 
en que tienen alguna relación con la sociedad". Si limitamos 
la Victimología únicamente a un factor —el delictivo— la de-
nominación <<victimología>> o sea, la ciencia sobre las víc-
timas, ya no correspondería al concepto de víctimas en ge-
neral..." (citado por Neuman, ibíd.: 32)

Siguiendo la discusión anterior, se puede tener una primera 
impresión de que la victimología es una disciplina científica 
sin mayores complicaciones epistemológicas, es decir, como 
una disciplina cuyo objeto de estudio y metodología están 

definidas. Sin embargo, esto no es así. El estatus científico de 
la victimología ha sido un punto de discusión desde sus ini-
cios. La polémica gira básicamente en torno de dos vertien-
tes. La primera tiene que ver con su lugar de adscripción: ¿Es 
la victimología una ciencia autónoma? o bien la victimolo-
gía es un área de conocimiento subsidiaria a otras discipli-
nas, concretamente de la criminología. Como en todos los 
debates científicos de carácter epistemológico las argumen-
taciones varían dependiendo del enfoque teórico y la ma-
yoría de las ocasiones de la formación profesional del cien-
tífico (sociólogo, abogado, psicólogo, etc.). A continuación, 
presentamos dos cuadros sinópticos con algunas de las po-
siciones más representativas. Una que sostiene que la victi-
mología es parte de la criminología y otra que considera a 
la victimología como una disciplina autónoma. Existe una 
tercera posición que sostiene que la victimología no tiene 
fundamento científico alguno, y que por lo tanto toda dis-
cusión al respecto carece de razón de ser. Sin embargo, da-
dos los avances teóricos y metodológicos dentro de la vic-
timología, esta última posición, es totalmente insostenible, 
es por ello que enfocaremos nuestra atención a las dos pri-
meras posiciones.
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tabla 1. Posiciones a favor de la victimología como parte de la criminología

autor la VictiMologia...

Ellenberg, H. “una rama de la criminología, que se ocupa de la víctima directa 

 del crimen y que comprende el conjunto de conocimientos biológicos, 

relations psichologiques entre le criminel et sa victime, 1954 sociológicos y criminológicos concernientes a la víctima”.

Yamarellos, E. y Kellens, g.  “Es la rama de la criminología que se ocupa de la víctima directa del crimen. 

 se interesa por lo tanto a todo aquello que se relacione a la víctima: 

 su personalidad, sus rasgos biológicos, psicológicos y morales, sus 

 características socioculturales, y sus relaciones con el crimen, en fin su rol  

le crimine et la criminologie, 1970 y su contribución a la génesis del crimen". 

göppinger, H.  Y su significación “En la criminología práctica (...) es demasiado pequeña, 

 y en la criminología empírica se estudia al ofensor en todas sus 

 interdependencias por lo que la constitución e independencia científica 

criminology and Victimology, 1973 de la disciplina llamada victimología no es pertinente".

goldstein, r. "Parte de la criminología que estudia a la víctima no como efecto nacido  

 en la realización de una conducta delictiva, sino como una de las causas,  

diccionario de derecho Penal y criminología, 1978 a veces principalísima, que influyen en la producción de delitos".

neuman, E. "Forma parte de la criminología, pero anticipo —dice neuman— se trata de una  

 certidumbre provisional y que  el decurso y auge de la criminología, por un  

Victimología, 1984. lado, y la Victimología, por el otro, podrán favorecer un cambio de criterio.
Fuente: Elaboración propia con datos de rodríguez Manzanera, luis. Victimología: Estudio de la Víctima, 3a. ed., Porrúa, México, 1996.

Independientemente de cuál de las dos posiciones anterio-
res se asuma como válida. Lo cierto es que la victimología 
se basa en métodos científicos. Así pues, la victimología im-
plica específicamente la detección de medios y técnicas de 
investigación, así como la elaboración de test victimológi-
cos, la medición y explicación de éstos, y la unificación de 
una terminología propia. El punto de partida, independien-
temente del modelo elegido, es sin duda la observación, 
que consiste en examinar atentamente el objeto. De la ob-
servación se pasa a la descripción, definiendo en principio 

el objeto, no por sus predicados esenciales, sino dando una 
idea general de sus partes o propiedades. El paso siguiente 
es el de la clasificación; una vez observadas y descritas las 
víctimas, las relaciones victimales, la victimización y la vic-
timidad, se puede establecer una tipología, esto es ordenar 
o disponer por clases. La parte final del proceso es la expli-
cación, esto es el intento de formular leyes o sea encontrar 
relaciones constantes entre los diversos fenómenos. Final-
mente, las leyes deben corroborarse a través de la verifica-
bilidad. (Rodríguez, op. cit.: 34—5). El objeto de estudio de 
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la victimología no se limita a la víctima en sí, pues esta no 
es sino un nivel de interpretación individual. Además de es-
te primer nivel (víctima), existen un nivel conductual (victi-
mización) y un nivel general (victimidad). Veamos brevemen-
te éstos dos conceptos.

tabla 2. Posiciones a favor de la victimología como disciplina autónoma

autor la VictiMologia...

Mendelsohn, b. Y sus límites “deben establecerse en relación al interés de la sociedad en los problemas  

 de las víctimas. Por lo tanto...todos los determinantes de la víctima tales como: la  

 sobrepoblación, la acción de la ley, el índice de la natalidad, la desnutrición, las  

 enfermedades epizoóticas (íntimamente ligadas a la alimentación y las pérdidas  

 materiales), la contaminación, etc., todos estos determinantes pertenecen al campo de  

las necesidades de la sociedad contemporánea, 1974. la Victimología, disciplina que gradualmente afirmará su lugar en la ciencia.”

Young-rifai y su desarrollo teorético y general basado en la criminología, “ha restringido el campo  

 en cuanto a definiciones y conceptos, por lo que debe buscarse una metodología y  

 terminología propias, independizando la materia y ampliando el objeto más allá del  

Victimology: a theoretical framework, 1976 restringido enfoque criminal”

aniyar de castro, l.  “aún en su estado actual de simple hipótesis de trabajo”, permite delinear “los  

 contornos de una ciencia nueva, protectora también ella de la tranquilidad y el plácido  

 desenvolvimiento de la sociedad; tan importante casi como la criminología, y que sirve  

Victimología, 1969 igualmente al derecho Penal para la determinación de la culpabilidad jurídica”.

separovic, Z. “se trata de un enfoque importante para el problema del riesgo; la clasificación  

 criminológica no es suficiente, ya que nos topamos con el problema de las víctimas  

Victimology, a new approach in social sciences, 1973 de un hecho no criminal”.

ramírez, r. “es considerada, desde un cierto punto de vista, como disciplina autónoma, el campo  

 se debe estudiar con una observación más directa de la víctima de la infracción, sea  

 ésta una persona moral o una persona natural, como base del interés en el análisis  

la victimología, 1983 de los fenómenos criminales”.

Fuente: Elaboración propia con datos de rodríguez Manzanera, luis. Victimología: Estudio de la Víctima, 3a. ed., Porrúa, México, 1996.
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3.3. Victimización

“Victimización es la acción y efecto de victimizar o victi-
mar, o el hecho de ser victimizado o victimado en cualquier 
sentido”. En otras palabras, la victimización es el “fenómeno 
por el cual una persona (o grupo) se convierte (n) en vícti-
ma (s) (Rodríguez, op. cit., 73). En tanto que la victimización 
se considera un fenómeno extremadamente complejo, los 
académicos han establecido diferentes tipos de victimiza-
ción. Una de estas clasificaciones considera que existen tres 
tipos de victimización:

a) Victimización Primaria: Es la dirigida contra una persona o 
individuo en particular.

b) Victimización Secundaria: Es la que padecen grupos espe-
cíficos o sea una parte de la población.

c) Victimización Terciaria: Es la que se dirige contra la comu-
nidad en general, es decir la población total.

Existen otros criterios para definir tipos de victimización, por 
ejemplo, el que habla sobre victimización directa y victimi-
zación indirecta. La directa es aquella “que va en contra de la 
víctima en sí, es decir es la agresión que recae de inmediato 
en el sufriente. La indirecta es aquella que se desprende de 
la directa, esto es la que “recae sobre las personas que tienen 
una relación estrecha con el agredido”. (Rodríguez, op. cit., 
73). Existe un tercer grupo de opinión que encuentra una vic-
timización conocida y  una victimización oculta. La primera 
es aquella que llega  a ser del conocimiento de las autorida-
des (registrada) y la segunda es aquella que sólo queda en la 
conciencia de la víctima y del agresor (si lo hubiere).

3.4. Victimidad

El concepto de <<victimidad>> “puede contraponerse al de 
criminalidad, ya que, si este es el conjunto de conductas (y/o 
sujetos) antisociales que se presentan en un tiempo y lugar 
determinados, la victimicidad puede ser el total de victimi-
zaciones dadas también dentro de un límite espacial y tem-
poral. Es decir que la victimidad representa el nivel de in-
terpretación general dentro de la Victimología, frente a un 
nivel individual (la víctima) y un nivel conductual (la victi-
mización). Sin embargo, el término de victimidad con opo-
sición al de criminalidad resulta de una mayor amplitud en 
tanto que el criminal solo lo es por el hecho de su conduc-
ta antisocial, la víctima lo puede ser por diversas fuentes: a) 
Un criminal; b) De sí mismo; c) Del comportamiento antiso-
cial, sea individual o colectivo (partidos políticos, genocidio, 
crímenes de guerra); d) De la tecnología; e) De desastres na-
turales (Cfr. Rodríguez, op. cit.,: 74).

3.5. Prevalencia delictiva

Prevalencia: Se refiere a las personas que han sido víctimas 
en un periodo determinado. A veces se habla de prevalencia 
en términos de  porcentajes, tasas, o frecuencia. En ciertos 
estudios lo utilizan como equivalente a riesgo, etc. Las en-
cuestas de victimización ofrecen información diversa. Desta-
can por su importancia el total de personas que fueron vícti-
mas de uno o varios delitos (prevalencia delictiva) y el total 
de delitos cometidos a dichas personas (incidencia delicti-
va). La incidencia y la prevalencia serían iguales si cada per-
sona fuera víctima sólo una vez en el período de referencia 
de la encuesta; sin embargo, existe un fenómeno conocido 
como victimización reincidente o múltiple, en el que por ra-
zones diversas, que van desde las características individuales 
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de las víctimas hasta el entorno social en que ocurre el de-
lito, una misma persona puede ser víctima de varios delitos 
de forma repetitiva. Dentro del estudio se ha denominado a 
este tipo de personas como multivíctimas.

3.6. incidencia delictiva

Incidencia: Se refiere a los delitos sufridos por las personas. 
Se suele presentar en términos de totales o tasas; o bien, se 
presenta la distribución (porcentaje) de los delitos.

3.7. Victimización reincidente

La victimización reincidente o múltiple es aquella en la que 
algunas personas u hogares son víctimas de más de un deli-
to en un periodo determinado.

3.8. cifra oficial y cifra real

La criminalidad se entiende como la expresión estadística da-
da por la relación entre el número de sucesos considerados 
por las autoridades como posibles hechos delictivos entre 
el número de población existente en un periodo y lugar de-
terminados. Aun cuando esta manera de medir la criminali-
dad presenta limitaciones, continúa siendo uno de los indi-
cadores más utilizados para conocer el nivel o grado de se-
guridad pública, al menos en lo que se refiere a la comisión 
de delitos que son registrados por las autoridades compe-
tentes. El problema de medir la criminalidad utilizando las 
cifras oficiales es que se omiten del análisis una gran propor-
ción de posibles hechos delictivos. Éste es un problema re-
currente en las sociedades modernas: ¿cómo determinar el 
“tamaño real” de la criminalidad? Para conseguir este propó-
sito, idealmente se ha trazado un modelo que divide a la cri-

minalidad real en dos partes: la cifra oculta y la cifra oficial. 
La cifra oculta está compuesta por la victimización no regis-
trada por las autoridades competentes. 14 La cifra oficial pa-
ra el caso mexicano está dada por el número de denuncias 
que se registran ante las agencias del Ministerio Público (MP), 
ya sea local o federal. Posteriormente en la cifra oficial inter-
vienen tanto el MP y el Poder Judicial. En los dos ámbitos se 
llevan registros administrativos que por tradición y cultura 
se les ha identificado como las cifras de la criminalidad. En el 
caso del MP, no todas las denuncias que recibe se convierten 
en averiguaciones previas, y de ellas una proporción menor 
culmina en la consignación ante juez de una persona como 
presunto responsable de la comisión del delito.

3.9. cifra oculta o “cifra negra”

Los delitos que no son denunciados no son conocidos por 
las autoridades generándose lo que se conoce como “cifra 
oculta” de la criminalidad o “delincuencia no registrada”. La 
cifra negra se integra por los delitos cometidos que no que-
dan registrados en las cifras oficiales, y se constituye por: los 
delitos no denunciados; los delitos que no dan lugar a la ave-
riguación previa a pesar de haberse denunciado; los varios 
delitos sufridos en un solo incidente por una o varias vícti-
mas que quedan registrados en una sola averiguación previa, 
y los delitos que no se registran por deficiencias en el siste-
ma estadístico oficial. El desconocimiento de la criminalidad 
real dificulta la planeación de las estrategias para prevenir y 
reducir los delitos. Con la información que se obtiene de es-
te capítulo se puede tener un conocimiento muy preciso de 
la criminalidad real, y a la vez conocer cuáles son las causas 
que inhiben la denuncia ciudadana.
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De acuerdo con la Oficina para el Control de Drogas y Pre-
vención del Delito de la Organización de las Naciones Uni-
das, las encuestas son el método más importante para esti-
mar la prevalencia e incidencia de la victimización (nota al 
pie). Con el propósito de generar información y avanzar en 
el conocimiento del fenómeno delictivo y su impacto en los 
ciudadanos, el ICESI ha realizado cinco Encuestas Naciona-
les sobre Inseguridad (ENSI) y participó en la Encuesta Inter-
nacional sobre Criminalidad y Victimización (ENICRIV) en la 
edición 2004-2005. El hecho de haber participado en esta 
encuesta internacional permitió ubicar la situación del país 
dentro del contexto global. Por otra parte, las ENSI han sido 
la fuente más precisa de datos acerca de la victimización en 
México, ofreciendo resultados a nivel nacional, por entida-
des federativas y en las principales zonas urbanas. Muchos 
países llevan a cabo encuestas nacionales, cada uno con ba-
se en su contexto interno, pero la comparación entre países 
basada en tales encuestas no es factible. Por ello resulta im-
portante tener ambas perspectivas de medición.4

La ENSI-1 se levantó del 2 al 24 de marzo de 2002, con infor-
mación sobre la percepción de inseguridad y sobre el histo-
rial de victimización para el año 2001, con una muestra total 
de 35,001 cuestionarios. La ENSI-2 se levantó del 9 al 30 de 
agosto de 2002, con información sobre la percepción de in-
seguridad y sobre el historial de victimización para el primer 
semestre de 2002, con una muestra total de 35,174 cuestiona-
rios. Ambas encuestas nacionales se aplicaron en viviendas 

de las 32 entidades federativas de la República Mexicana bajo 
un criterio estratificado y por conglomerados, pero no se si-
guió un esquema estrictamente probabilístico, por cuanto se 
admitió la sustitución de viviendas o personas. Por su parte, 
la ENSI-3 se realizó del 15 de febrero al 15 de marzo de 2005, 
con información sobre el historial de victimización para todo 
el año 2004 con una muestra total de 66,000 cuestionarios 
aplicados en viviendas de las 32 entidades federativas de la 
República Mexicana, generando información con precisión y 
confianza medibles con diferentes niveles de cobertura geo-
gráfica: nacional, nacional urbano, nacional rural, estatal y pa-
ra 13 áreas urbanas seleccionadas con una muestra de 22,723, 
que representa el 34% del  total de la muestra.

A partir de la ENSI-3, estas encuestas siguieron un esquema 
completamente probabilístico, incluyendo la selección alea-
toria de la persona, a través del método del cumpleañero, o 
de la tabla de Kish. La ENSI-4/URBANA recabó información 
de 2005 para 16 zonas metropolitanas del país: 1. Acapul-
co, Gro., 2. Cancún, Q. Roo; 3. Ciudad Juárez, Chih., 4. Chihu-
ahua, Chih., 5. Cuernavaca, Mor., 6. Culiacán, Sin., 7. Guadala-
jara, Jal. 8. Monterrey, N.L.N.L., 9. Mexicali, BC.BC., 10. Nuevo 
Laredo, Tamps., 11. Oaxaca, Oax., 12. Tijuana, BC.BC., 13. Tolu-
ca, Edomex., 14. Villahermosa, Tab., 15. Zona metropolitana de 
la Ciudad de México perteneciente al D.D.F., y 16. Zona me-
tropolitana de la Ciudad de México perteneciente al Estado 
de México. El tamaño de muestra en cada zona urbana es de 
1,650 cuestionarios aplicados en viviendas, dando una mues-

4. Encuestas nacionales de inseguridad  
    (Ensi)
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tra total de 26,400 cuestionarios. La ENSI-5 contó con una 
muestra probabilística de 44,977 cuestionarios, representa-
tiva de los hogares particulares y sus miembros de 18 años o 
más, residentes en la República Mexicana, que recabó infor-
mación del año 2007 sobre la incidencia delictiva cometida, 

la prevalencia de víctimas, la estimación de cifra negra, sobre 
denuncia, la percepción de inseguridad, así como la opinión 
de autoridades, entre otros varios aspectos. El levantamien-
to se realizó en dos fases: 1ª del 18 de enero al 23 de abril, y 
2ª del 26 de junio al 14 agosto de 2008.
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5.1. características generales

Al igual que las cinco encuestas anteriores realizadas por el 
ICESI, la ENSI-6 generó información con representatividad a 
nivel nacional y por entidad federativa, la cual permite esti-
mar las características de la prevalencia y la incidencia delic-
tivas, los porcentajes de delitos no denunciados y no regis-
trados (cifra negra), la magnitud y características de la victimi-
zación, la percepción de los ciudadanos sobre la inseguridad 
y sobre la actuación de sus autoridades. Es importante pre-
cisar que la ENSI-6, como es usual en las encuestas de victi-
mización, sólo contabilizó aquellos delitos que afectan di-
rectamente a las personas en sus bienes e integridad física, 
dejando fuera delitos que contabilizan en las estadísticas de 
procuración de justicia, por lo que cualquier tipo de compa-
raciones debe hacerse con las reservas del caso y atendien-
do a la naturaleza diferente de las fuentes de información, 
las víctimas directas en el primer caso, y las averiguaciones 
previas en el segundo. De esta forma los delitos en los cua-
les se centró la encuesta fueron:

Delitos patrimoniales, delitos contra la integridad y la liber-
tad sexual, lesiones, secuestro y secuestro exprés. Con fre-
cuencia, las personas que no tienen un conocimiento técnico 
profundo suelen descalificar las encuestas de victimización 
porque sus resultados parecen sobrestimados; sin embar-
go, esta preocupación no tiene cabida ni sustento metodo-
lógico. Es tal el rigor científico y técnico que las caracteri-
za que se puede afirmar que sus estimaciones son altamen-
te confiables. Es conveniente anotar y entender que dichas 

estimaciones no son el resultado directo de las entrevistas 
levantadas sino que el cómputo toma en cuenta las etapas 
del diseño complejo.

Cabe señalar que la ENSI-6 recabó también  información de 
16 zonas urbanas, lo que permite su comparación con dos de 
las cinco encuestas anteriores: ENSI-3/2005 (con represen-
tatividad nacional, 32 entidades federativas y 13 zonas me-
tropolitanas) y la ENSI-4/2006 (con representatividad para 
16 zonas metropolitanas.

5.2.  aspectos metodológicos de la Ensi-6

La encuesta está dirigida a la población de 18 años o más 
cumplidos, que residen permanentemente en viviendas par-
ticulares dentro del territorio nacional. En cuanto a su co-
bertura geográfica la ENSI 6 está diseñada para dar resulta-
dos a los siguientes niveles de desagregación: nacional; na-
cional urbano; nacional rural; región; estatal y; área urbana 
16 ciudades de interés. El supuesto básico de la ENSI, reto-
mando experiencias nacionales e internacionales, es que al 
entrevistar directamente a la población acerca de sus expe-
riencias como víctimas de un delito se puede obtener infor-
mación que permita estimar el número de delitos ocurridos 
en un lugar y tiempo determinados. 

La ENSI-6 se aplicó en hogares particulares de la República 
Mexicana y a personas residentes en los mismos que al mo-
mento del levantamiento de la encuesta tuvieran por lo me-
nos 18 años cumplidos. El periodo de referencia sobre el cual 

5. diseño de la Ensi 6
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se registró información fue de doce meses, del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2008. Se consideró como informante 
para los datos del hogar a los mayores de edad que fueran 
residentes habituales del mismo y que conociera las carac-
terísticas sociodemográficas de los otros residentes. Se se-
leccionó de manera aleatoria un miembro del hogar de 18 
o más años, quien respondió los aspectos de victimización 
y percepción. A esta persona, se le denomina el informan-
te seleccionado.  La selección de persona dentro del hogar 
asegura una muestra aleatoria de todo tipo de personas den-
tro de la población.

5.3. diseño Muestral

El diseño muestral de la ENSI-6 se caracteriza por ser  proba-
bilístico, por lo cual los resultados obtenidos de la encues-
ta se generalizan a toda la población, a su vez es trietápico, 
estratificado y por conglomerados, donde la unidad última 
de selección es la persona que al momento de la entrevista 
tenga 18 años o más cumplidos. En lo que se refiere al marco 
de de muestreo que se empleó para la ENSI-6 es el Marco 
Nacional de Viviendas 2002 del INEGI, construido a partir de 
la información cartográfica y demográfica que se obtuvo del 
XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Este mar-
co es en realidad una muestra maestra  de la que a su vez se 
seleccionan las muestras para todas las encuestas en vivien-
das que realiza el INEGI; como tal, su diseño es probabilísti-
co, estratificado, unietápico y por conglomerados, a los que 
se denominó unidades primarias de muestreo, pues es en és-
tas donde se seleccionan en una segunda etapa, las viviendas 
que integran las muestras de las diferentes encuestas.

5.4. El cuestionario

El Cuestionario del hogar es el instrumento por medio del 
cual se capta información en la vivienda y en el hogar. Con-
tiene las preguntas sobre los residentes en la vivienda, los 
miembros del hogar y sus características sociodemográfi-
cas, si han sido víctimas de delitos, la percepción que tie-
ne el informante seleccionado de la inseguridad pública, los 
vehículos del hogar y delitos y si el elegido ha sufrido deli-
tos hasta antes y durante el 2008. Se compone de siete sec-
ciones: I) Residentes de la vivienda; II) Miembros del hogar y 
características sociodemográficas; III) Víctimas de delito en 
el hogar; IV) Percepción de la inseguridad pública;  V) Vehí-
culos del hogar; VI) Víctimas de delitos y VII. Ingreso fami-
liar. Además de estas secciones se agregan dos módulos: uno 
de delitos y otro para el del último delito, el cual se aplica 
al último delito de cada tipo, de los reportados por la per-
sona encuestada.

De las secciones sobre las que amerita hacer un comenta-
rio son la III y la IV. El objetivo de la III, Víctimas del delito 
en el hogar, es captar si algún o algunos miembros del ho-
gar, independientemente de su edad, fueron víctimas de al-
gún hecho delictivo en México durante 2008. La IV,  Percep-
ción de la inseguridad pública, tiene como objetivo conocer 
la percepción sobre la inseguridad con relación al entorno 
del informante, el grado de violencia de los delitos, medi-
das adoptadas para protegerse de la delincuencia, así como 
captar el conocimiento e identificación que el entrevistado 
tiene de las autoridades encargadas de procurar la seguri-
dad en el país, y la confianza que dichas autoridades le ins-
piran, así como los factores que las personas perciben para 
que exista la inseguridad. 
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5.5. objetivos generales

• Contar con un diagnóstico preciso y veraz que facilite el 
diseño de políticas y estrategias eficaces contra la delin-
cuencia.

• Proporcionar información confiable de la incidencia delic-
tiva para las zonas urbanas analizadas, en un período de-
terminado.

• Contar con evidencias específicas que facilitan la resolu-
ción de problemas por tipo de delito y circunstancias par-
ticulares.

• Aportar información sobre cuántos crímenes se cometen, 
sean o no denunciados (cifra negra), de qué tipo, dónde, 
cómo y cuándo.

• Advertir avances o retrocesos, por su realización perió-
dica, en la lucha contra la inseguridad, lo cual resulta in-
dispensable para evaluar las acciones correspondientes y 
adecuarlas de manera oportuna. 

5.5.1. objetivos específicos de la Ensi-6 respecto  
a la victimización

• Estimar los hechos delictivos denunciados y no denuncia-
dos durante 2008.

• Generar información de victimización sobre la población 
de 18 años o más para las 16 zonas urbanas del país con 
alta tasa de incidencia delictiva e importancia socioeco-
nómica para el país.

• Conocer la prevalencia de las víctimas y de multivícti-
mas.

• Registrar el historial de victimización del año 2008, con 
precisión y confianza medibles, dependiendo del tipo de 
delito, con relación a:
o Delitos contra el patrimonio de las personas 

o Delitos contra la integridad corporal: lesiones.
o Delitos contra  la libertad sexual: De índole sexual
o Otros delitos (como secuestro y secuestro exprés)

• Lugar y hora del delito
• Cultura de denuncia y razón de la omisión de la denuncia
• Utilización y tipo de armas en la comisión del delito
• Perfil de los delincuentes (percepción de la víctima res-

pecto  a edad, sexo y otras variables)
• Perfil general de las víctimas (edad, sexo, nivel socioeco-

nómico, ingresos, etcétera)
• Conducta a posteriori por parte de la víctima
• Daños físico-emocionales
• Pérdidas a consecuencia del delito y su monto estimado.

5.5.2. objetivos específicos de la Ensi-6 respecto 
a la percepción

• Conocer la percepción que tienen los habitantes sobre la 
inseguridad en el lugar donde viven.

• Detectar la percepción de los ciudadanos hacia los presta-
dores de servicios de seguridad y justicia, tales como po-
licías preventivos —de los tres niveles de gobierno, según 
corresponda—, ministerio público, policías ministeriales, 
jueces, etc., —federales y locales—.

• Identificar el conocimiento y la imagen que tiene la po-
blación sobre las distintas autoridades de seguridad pú-
blica y las funciones de las mismas.

• Estimar el nivel de inseguridad percibido en los diferentes 
ámbitos de convivencia de las personas.

• Identificar el tipo de actividades inhibidas en la población 
por miedo a ser víctima de conductas delictivas.



EncuEstas nacionalEs sobrE insEguridad

Marco conceptual enSI-6 28

5. diseño de la ensI 6

distribución de uPM y viviendas por entidad y dominio de la muestra para la Encuesta  
nacional sobre inseguridad (Ensi-2009)

  Entidad  Área urbana            distribución de viviendas

clave nombre clave nombre   ciudad interés ua cu rural total

 01 aguascalientes 14 aguascalientes   520 0 400 480 1 400

 02 baja california
 21 tijuana   2 000 

100 360 360 4 820
   44 Mexicali   2 000    

 03 baja california sur 40 la Paz   590 0 360 440 1 390

 04 campeche 28 campeche   440 180 360 420 1 400

 05 coahuila 17 saltillo   480 200 240 480 1 400

 06 colima 33 colima   450 160 340 440 1 390

 07 chiapas 19 tuxtla gtz.   450 200 380 620 1 650

 08 chihuahua 9 chihuahua   2 000 
0 360 500 4 860

   20 cd. Juárez   2 000    

 09 distrito Federal 1 a.M. cd. de México   2 000 0 0 80 2 080

 10 durango 26 durango   450 120 360 440 1 370

 11 guanajuato 5 león   450 140 360 520 1 470

 12 guerrero 13 acapulco   2 000 200 360 600 3 160

 13 Hidalgo 43 Pachuca   450 120 360 540 1 470

 14 Jalisco 2 guadalajara   2 000 100 340 500 2 940

 15 Estado de México 1 a.M. cd. de México   2 000 0 360 540 4 900
   16 toluca   2 000    

 16 Michoacán 15 Morelia   450 120 380 540 1 490 
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5. diseño de la ensI 6

  Entidad  Área urbana            distribución de viviendas

clave nombre clave nombre   ciudad interés ua cu rural total

 17 Morelos 29 cuernavaca   2 000 120 360 440 2 920

 18 nayarit 27 tepic   450 0 420 540 1 410

 19 nuevo leon 3 Monterrey   2 000 0 320 440 2 760

 20 oaxaca 31 oaxaca   2 000 0 400 620 3 020

 21 Puebla 4 Puebla   450 120 400 500 1 470

 22 Querétaro 36 Querétaro de art.   460 0 400 540 1 400

 23 Quintan roo 41 cancún   2 000 180 300 460 2 940

 24 san luis Potosí 7 san luis Potosí   450 170 380 540 1 540

 25 sinaloa 24 culiacán   2 000 160 280 500 2 940

 26 sonora 25 Hermosillo   480 160 280 480 1 400

 27 tabasco 18 Villa Hermosa   2 000 0 400 540 2 940

 28 tamaulipas 23 nuevo laredo   2 000 200 360 480 3 490
   47 cd. Victoria   450    

 29 tlaxcala 39 tlaxcala   500 0 360 540 1 400

 30 Veracruz 11 orizaba   340 330 360 620 1 650

 31 Yucatán 8 Mérida   450 0 400 560 1 410

 32 Zacatecas 32 Zacatecas   450 0 400 640 1 490

    total   41 210 3 080 11 140 15 940 71 370
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